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NULIDAD - SENTENCIA ANTICIPADA - CANCELACION PRUEBAS 13 DE MARZO PROCESO
2023-56

Sulma y Nacho Lemus Rodriguez <sulmaynacholemusrodriguez@gmail.com>
Vie 08/03/2024 13:37
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Tolima - Suárez <j01prmpalsuarez@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (2 MB)
revocatoria anotaciones 2.pdf;

Señora

Jueza Promiscua Municipal de Suarez – Tolima

Ciudad.

Referencia: Proceso Divisorio de Aixa Roncancio contra Ninfa Lilia Rodríguez de Lemus y otros.

Luis Ignacio y Sulma Liliana Lemus Rodríguez identificados como aparece al pie de nuestra firma, por medio del presente
radicamos ante su Juzgado SOLICITUD NULIDAD DE TODO LO ACTUADO, de acuerdo con las reglas del artículo 5o y
8o del C.G.P., la que se sustenta en lo siguiente:

1. Nos enteramos hace aproximadamente poco que estábamos vinculados al proceso en el que está demandada
nuestra mamá Ninfa Lilia Rodríguez de Lemus, esto el 23 o 24 de febrero de 2024.

2. Adicionalmente, nos enteramos de que el Juzgado tiene programada una diligencia en nuestro predio el 13 de
marzo de 2024.

3. Dentro del proceso que conoce el Honorable Despacho de Suarez, no existe prueba de la trazabilidad del correo
que nos fuera enviado, no se ve la trazabilidad completa de nuestros correos como para saber cuándo fue que
supuestamente nosotros nos enteramos y nos tuvieran por notificados.

4. El juzgado no nos ha tenido por notificados, pues para ello era necesario ver la trazabilidad completa de nuestros
correos, la que no fue aportada de forma completa por la demandante y su apoderado.

5. Bajo la gravedad de Juramento y de conformidad con lo establecido en el artículo 8o de la ley 2213 de 2022,
informamos que sólo hasta la última semana de febrero nos enteramos de que estábamos siendo también
parte del proceso y por consiguiente, solicitamos que se declare la nulidad de lo actuado y se nos respete
nuestro derecho a la defensa y contradicción, pues en la demanda se están discutiendo situaciones que
nos afectan considerablemente y donde se reclaman bienes que hacen parte de nuestro predio.

6. El Despacho debe darnos la oportunidad que se respete el término para contestar la demanda y aportar pruebas.

Señora Juez, solicitamos que se dé trámite a nuestra solicitud de nulidad, que nos escuche y nos permita aportar las
pruebas que tenemos.

Adicionalmente, hay que informar que a la fecha la Señora Roncancio no cuenta con el derecho que está reclamando,
y ello se debe a que adelantó un proceso basando sus argumentos en un supuesto derecho que no tiene hace
más de 20 años, tan es así, que la Oficina de Registro del Espinal revocó unas correcciones que se habían hecho a
unos folios de matrícula de forma ilegal, tal como puede observa en el archivo que de remite con el correo.

Señora Juez el Juzgado debe dictar sentencia anticipada puesto que, la señora Roncancio no está legitimada en la causa
por activa, esto en cumplimiento de lo establecido en el artículo 278 del CGP numeral 3o que establece que:

En cualquier estado del proceso, EL JUEZ DEBERÁ dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos:

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez.

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar.
3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, lamprescripción extintiva y la carencia de
legitimación en la causa.

La falta de legitimación en la causa se puede observar en la resolución emitida por la oficina de registro, que anexamos a
la solicitud de nulidad.

Así solicitamos.
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a. Declarar la nulidad por no tenernos por notificados en debida forma, porque no se aportó la trazabilidad completa de
los correos y porque, bajo la gravedad de juramento indicamos que nos nos enteramos de la situación de
vinculación al proceso al final de la última semana de febrero; además porque no se nos ha tenido por notificados y
porque, no se nos ha permitido presentar pruebas.

b. Solicitamos que se dicte sentencia anticipada porque a la fecha la Señora Roncancio no está legitimada en la causa
para actuar en el presente proceso, conforme al auto 02 de enero 26 de 2024 que dictó la oficina de registro del
Espinal, que revocó las anotaciones de la Señora Roncancio, que afectan el supuesto derecho de dominio que
reclama.

c. Con lo anterior, solicitamos que se suspenda el trámite del proceso hasta tanto no se resuelva la nulidad planteada
y la solicitud de sentencia anticipada.

De la señora Jueza.

Luis Ignacio Lemus Rodríguez 

Cedula 79.528.019 de Bogotá 

Sulma Liliana Lemus Rodríguez 

Cedula: 52.071.132 de Bogotá

Notificaciones: Carrera 2 No. 3 – 37 Suarez, Tolima correo: sulmaynacholemusrodriguez@gmail.com  
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